
Inician el Proceso de extradición 

del banquero argentino J. R. Trozzo 
excelsior 20 Mayo 1981 l?or R A F A E L M E D I N A 

CRUZ 

1$l ex presidente del Ban
co Argentino de Intercam
bia Regional, José Raiael 
Tr«sz©, acusado en su país 
d e ' administración fraudu
lenta, fue puesto ayer a dis
posición del juez federal 
Jorge Reyes Tayabas para 
qua se inicie el proceso de 
extradición que la Repúbli
ca de Argentina solicitó a 
la Secretaria de Relaciones 
Exteriores de México. 

'trozzo permaneció poco 
más, de siete días incomu
nicado en algún separo de 
alguna corporación policia
ca antes de ser llevado al 
Reclusorio Sur, donde, des
de ayer se encuentra a dis
posición del citado juez. 

El banquero, que según 
las autoridades argentinas 
hizo quebrar a la banca en 
1980, al ser entrevistado en 
dicho reclusorio, expresó: 

"Las autoridades de mi 
país me quieren aplicar una 
ley política. Me acusan de 
ocultar pérdidas del Banco 
de Intercambio Regional, 
pero no de haber sustraído 
ni un solo peso". 

Ag r egó : "Vine a México 
a buscar protección y a 
someterme a las reglas del 
juego que me impongan". 

Aunque, aclaró, que "de 
acuerdo con las leyes mexi
canas', mi situación no es 
tan dramática y creo que 
no seré extradiiado. Tengo 
confianza en la justicia me
xicana". 

"trozzo, amablemente", pi
d ió al repórtelo no se le 
interrogara más "porque mi 
situación es delicada" y rei
teró su confianza en que 
las' autoridades mexicanas, 
de acuerdo con sus leyes, 
"me protegerán". 

Dijo, durante la b r e v e 
conversación que "de hecho 
soy un perseguido político 
Dorque e s t a situación se 
inició luego de que no es
tuve de acuerdo con el se
cretario de Economía, Mar
tínez de Hoz, y a que nues
tras diferencias ideológicas 
eran cada vez menos ama
bles. 

Se negó a revelar el lu
gar donde estuvo detenido 
.los últimos siete días y só
lo se concretó a señalar 
que; "el lunes por la no
che , fui detenido por agen
tes de Interpol México en 
tí jardín del Arte, que se 
encaentra frente a mi ho
tel") 

Informó que la Secreta
d a áh Gobernación le otor
gó tjealidad de inmigrante 
«te. Confianza —con derecho 
« trabajar en nuestro país— 

luego de que " les demostré 
que no soy un delincuente 
y sí un perseguido políti
co". 

"L legué a México en abril 
del año pasado v mi intro
ducción a este país fue le
gal y correcta; en ningún 
momento entré con papeles 
falsificados". 

Por su parte, el juez no
veno de distrito en materia 
penal, Jorge Reyes Taya
bas, informó que en base a 
la solicitud de extradición 
que hizo el gobierno de la 
República de Argentina, Se 
procedió a detener a José 
Rafael Trozzo, en razón de 
existir una orden de apre
hensión en su contra libra
da por un juez federal de 
Buenos Aires. 

"De acuerdo al artículo 
10» de la Convención sobre 
extradición entre países del 
Continente Americano fir
mado en Montevideo el 23 
de diciembre de 1933 y pu
blicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de 
abril de 1936, vigente entre 
México y Argentina, se con
ceden al Estado requerien
te dos meses para presen
tar petición formal de ex
tradición, que deberá acom. 
pañar la documentación a 
que se refiere ei articulo 
V que señala se envíe co
pia del original de la orden 

de aprehensión, anteceden
tes, hechos imputados y co_ 
pía de las leyes aplicables". 

El juez federal mexicano 
advirtió que si en ese térmi. 
no no se presenta esa peti
ción formal, el detenido 
queda en libertad y no pue. 
de volver a ser detenido 
por los mismos fines. 

El defensor del banquero, 
licenciado Ignacio Mendoza 
Iglesias, por su parte, ase
guró que a su cliente se le 
incomunicó desde el lunes 
p a s a d o y que fue ayer 
cuando oficialmente se re
conoció su detención. 

Dijo que la extradición 
no procederá porque a 
Trozzo se le trata de apli
car una ley de subversión 
económica, que "es una ley 
fascistoide", por ho coinci
dir con la ideología del se
cretario de Economía de 
Argentina. 

Manifestó que estudiará 
la forma de que Trozzo ob
tenga su libertad bajo fian
za en lo que se realiza el 
proceso de extradición y ex
presó su confianza de que 
su cliente continuará en 
México en su calidad de in
migrante de confianza. 

Dijo a preguntas especia, 
les, que Rafael Trozzo "sí 
es perseguido político" y ex
plicó que no se le dio asilo 
porque no se solicitó a la 
Secretaria de Gobernación". 

Entregaron a Manuel Puig 

el Premio del Instituto 

Italiano-Latinoamericano 
ROMA, 19 de mayo ( A N S A ) — E l 

mito de Hol lywood en su mundo li
terario, su fuga de la realidad, su 
reencuentro con el idioma, son al
gunos de los temas que analizó el 
escritor argentino Manuel Puig 
ayer, cuando recibió el premio lite
rario del Instituto ítalo Latinoame
ricano, en Roma, por su novela "E l 
beso oe la mujer araña". 

El prestigioso premio literario se 
otorga cada dos años a la mejor 
abra literaria de autor latinoamerl-
cano editada en Italia, y se premia 
también al traductor, en este caso 
Angelo Morino. Las anteriores cua
tro ediciones del premio galardona
ron al cubano José Lezama L ima, 
al uruguayo Juan Carlos Onetti, al 
brasileño Jorge Amado y al argén* 
Uno Antonio di Benedetto. 

Ayer , ante ia presencia de varios 
personajes de la cultura italiana, di
plomáticos latinoamericanos —entre 
ellos el embajador argentino en 
Roma, doctor Rafael Martínez Ray-
monda— y autoridades del Instituto 
Puig, recibió el cheque por dos mi
llones de liras de manos del vice
presidente de lila, el embajador de 
Honduras en Roma, Osear Acosta. 
quien recordó la "escalada que las 
letras iberoamericanas están reali
zando en Europa", y de la que éste 
premio quiere ser un testimonio. 
Puig, nacido en General Vil legas 
en 1932. 


